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CIA DE CORDOBA
NUM. 269 JUEVES 12 DE NOVIEMBRE DE 1942

FRANQUEO

CONCERTADO

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
En Córdoba 	 Pesetas 	

1 
Fuera de ttrdohe 	 Pesetas

Un mes . . 	 5	 Un mes . . 	 6
Trimestre . 12 , 50 	 Trimestre . 15
Seis meses. 21 	 Seis meses. 28
Un año. . 40 	

1 Un ario. . SO
NUMERO SUELTO: '4O PTAS.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún
edicto o anuncio que sea a instancia de parte
sin que abonen los interesados el importe de
su publicación o garanticen el pago a razón
de 1'25 pesetas línea o parte de ella.

PAGO ADELANTADO

hijo de

le C6r*

alesión

rdolg,

erá

usga

Cbtde*

Dír utación Provincial
de Córdoba

Wrstana 	 Negociado de Fomenta_
Núm. 3.868

ANUNCIO
Comisión Gestlria de esta Ex-
ísima Diputación en sesión del
einte y siete del corriente mes,
5 anunciar la subasta para con-
la reparación, de explanación

le de los kms. 7 al 6'425 del ca-
vecinal DE LA CARRETERA

viONTURQUE A ALCALA LA
*XL POLEO POR LA CON-

:ION Y PAREDEJAS, cuyo pre-
sto de contrata asciende a la
lad de TREINTA MIL QUINIEN-
DIEZ PESETAS CON SESEN-
' CINCO CENTIMOS (pesetas
0'65), por lo que se anuncia la
ncatoria para la misma, conforme
;lamento para la contratación de
y servicios a cargo de las enti-
Municipales de 2 de Julio de mil

lentos veinte y cuatro, de apli-
a a las Diputaciones por el De-
de ocho de Septiembre de mil
lentos treinta y cis, en cumpli-
o del citado acuerdo. .
subasta tendrá lugar en él Salón
siones de esta Excelentísima Di-
ión a las doce horas - del día doce
róximo mes de Diciembre, bajo
.esidencia o la del señor Diputa-
estor que haga mis veces o en
delegue y con asistencia de otro
Gestor, nombrado al efecto

h Corporación. 	 .
presupuesto, pliego de condi-
s y demás documentos se en-
ran a disposición de aquellos a
es interesen en el Negociado de
oto de la Secretaría durante los
y horas hábiles a partir de la
:ación de este anuncio, hasta el
alce del citado mes de Diciem-

proposiciones Se harán en plie-
:errados que se presentarán en
cretaría de esta Excelentísima
lación, durante las horas de las
las trece, desde el siguiente día
que aparezca esta convocatoria,
el mencionado día once de Di-

)re; extendiéndose en papel de
pesetas, con arreglo al modelo
cdntinuación se publica y rein-

ndose con un timbre provincial
Pesetas; debiendo acompañarse
pliegos la cédula personal del

dor y el documento que acredite
aa constituido en la Depbsitaría
Olidos provinciales o en la Caja
ral de Depósitos el de MIL
II ENTAS VEINTE Y CINCO PE-

CON CINCUENTA Y TRES
FIMOS (1.525'53 pesetas), im-
' del CINCO POR CIENTO
1, del presupuesto que sirve de
)ara la subasta, como fianza pro-
lal la que elevará el adjudicata-
e l as obras hasta la cantidad de
.3 MIL C INCUENTA Y UNA PE-
\S CON SEIS CENTIMOS (P e-

3051 '06), importe del DIEZ
CIENTO (10%) del dicho pre-esto, coino fianza definitiva-.

El plazo de ejecución de las obras
será el de seis meses contados desde
el siguiente día . al en que haga quince,
después de adjudicada definitivamente,
la subasta; y las unidades de obra eje-
cutadas se abonarán al contratista por
medio de cerficaciones expedidas por
la Dirección de Vías y Obras provin-
ciales y aprobadas por la Comisión
Gestora con cargo al ingreso p o i. la
participación en la Patente Nacional
de Automóviles.

El bastante° de poderes de las per-
sonas que comparezcan en nombre de
los licitadores que no lo hagarr por
sí, se verificará por el Letrado de esta
Excelentísima Diputación, don Joaquín
de Velasco y Natera o por quien ha-
cia sus veces.

Conforme a lo dispuesto en el apar-
tado a) del artículo 1. g del R. D. L.
de seis de Marzo de mil novecientos
veinte y nueve, los licitadores tendrán
la obligación de declarar en su propo-
siciones las re!muneraciones mínimas
que percibirán por jornada legal de
trabajo y por horas extraordinarias
que se utilicen dentro de los límites
legales, los obreros de dada oficio y
categoría que hayan de ser emplea-
dos en las mencionadas obras; o con-
signar que se atendrán respecto a tal
extremo, a las disposiciones de los
Oganisinos que regulan dichos sala-
rios; advirtiéndose que serán desecha-
das las proposiciones en las que si se
señalan dichas remuneraciones míni-
mas, estas sean inferiores a los tipos
consignados en las bases aprobadas
pof dichos Organismos.

También queda °Migado el licita-
dor al abono de los anuncios y todos
los impuestos y timbres provinciales,
en la cuantía consignada en las co-
rrespondientes Ordenanzas, así como
al de todos los gastos que origine la
subasta.

Córdoba treinta de Octubre de
mil novecientos cuarenta y _dos.—EI
Presidente, Enrique Salinas.

MODELO DE PROPOSICION

Don N.	 N 	
vecino de 	
con cédula personal que . exhibe al
presentar este pliego, enterado del
anuncio publicado por la Excelentísi-
ma Diputación provincial para la
contratación, en subasta pública, de
la reparación de explanación y firme
de los kms. 1 al 6'425 del camino ve-
cinal DE LA CARRETERA DE MON-
TURQUE A ALCALA LA REAL AL
POLEO POR LA CONCEPCION Y
PAREDEJAS, así como del pre-
puesto y pliegos de condiciones que.
han de regir en la mencionada su-
basta, se compromete a ejecutarlas
por la cantidad de (en letra) 	
	 pesetas 	 céntimos
acompañando el documento que acre-
dita haber constituido el depósito de
MIL QUINIENTAS VEINTE Y CIN-
CO PESETAS CON CINCUENTA Y
TRES CENTIMOS, importe del CINCO
POR CIENTO de la cantidad que sirve
de tipo para la subasta y con el com-
promiso de abonar a los obreros em-
pleados en las dichas obras las remu-

•

neraciones mínimas deterrninadas en
las bases aprobadas por los Organis-
mos competentes, de acuerdo con lo
que se dispone en el R. D. L. de seis:
de Marzo de mil novecientos veinte y
nueve.

(Fecha y firma del proponente)
Si se desea pueden fijarse las re-

muneraciones mínimas que se abona-
rán a los obreros, en relación adjunta
a la proposición; debiendo consignar-
se en las mismas que no se trabajarán
horas extraordinarias- en el caso de
que no se determinen los salarios que
se abonarán por ellas.

Delegación de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA -

Núm. 3.878

(misiá del impuesto de Consumos de lulo
A pro puesta de los Recaudadores

de Hacienda de las zonas de Aguilar
y Castro del Río han sido designados
Inspectores del impuesto de consu-
mos de lujo los siguientes auxiliares
de Recaudación:

Zona de Aguilar, don Francisco
Aragón Rasero.

Zona de Castro del Río, don Luís
Martínez Pinto.

Lo que se hace público para cono-
cimiento de las autoridades y contri-
buyentes.

Córdoba 7 de Noviembre de 1942.
—El Comisario, Faustino Castaño.

CONVOCATORIA
EL METRO S. A.

CÓRDOBA

Núm. 3.881

Con arreglo a los artículos doce y
y catorce de los Estatutos de esta
Sociedad, se convoca a los señores
accionistas a la Junta general ordina-
ria que se ha de celebrar en esta ca-
pital, en su domicilio social, calle
García Morato número dos, el día
veintiocho del corriente a las ocho de
la noche,

Córdoba once de Noviembre de mil
novecientos cuarenta y dos.—E1 Se-
cretario del Consejo, Pedro Giménez
Herrero.

Ayuntamientos
ALCARACEJOS

Núm. 3.800

Él Alcalde accidental del Ayunta-
miento de estavilla, hace saber:
Que formada la matrícula para

la contribución industrial correspon-
diente al próximo ario de 1943, queda
expuesta al público en esta Secreta-
ría por término de quince días al
objeto de oir reclamaciones.

Lo que se hace saber para general
conocimiento.

Alcaracejos 2 de Noviembre de
1942.--F. Rísquez.

TORRECAMPO

Núm. 3.607
El Alcalde de esta villa, hace saber:

Que hallándose confeccionada la
Matrícula Industrial y de Comercio,
correspondiente a este término muni-
cipal, que ha de regir durante el ejer-
cicio de 1943, se encuentra expuesta
al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, durante los quince
días siguientes a partir de la inser-
ción del presente en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia a fin de que
pueda ser examinada por los contri-
buyentes y proponer las reclamacio-
nes a que tenga derecho.

Torrecampo 19 de Octubre de 1942.
—El Alcalde, Firma ilegible.

Núm. 3.60S
El Alcalde de esta villa, hace saber:

Que habiéndose recibido en esta
Alcaldía el Apéndice al Avance Ca-
tastral de la propiedad rústica de este
término municipal, y que ha de regir
durante el próximo ejercicio de 1943,
queda expuesto al público durante el
plazo de ochá días siguientes a partir
de la inserción del presente en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia, pa-
ra que pueda ser examinado por los
contribuyentes que lo estimen perti-
nente y aducir las reclamaciones que
procedan.

Torrecampo 19 de Octubre de 1942.
—El Alcalde, Firma ilegible.

Núm. 3.609
El Alcalde de esta villa, hace saber:

Que formado el proyecto de Pre-
supuesto municipal ordinario para el
próximo ejercicio de 1943, aprobado
por la Corporación municipal, queda
expuesto al público en la Secretaría
de la misma por el espacio de ocho
días hábiles con arreglo al artículo
5.° del vigente Reglamento de la Ha-
cienda municipal, para que durante
dicho plazo y los ocho días siguientes
hábiles puedan formularse por quie-
nes lo deseen las reclamacisnes u ob-
servaciones pertinentes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Torrecatnpo 20 de Octubre de 1942.
—El Alcalde, Firma ilegible.

VILLAVICIOSA

Núm. 3.793
Don Antonio :Moreno Carretero, Al-

calde de la Comisión Gestora de
este Ayuntamiento/
Hago saber: Que terminada la

lista cobratoria de la riqueza urbana
de este término, para el próximo año
de 1943, queda expuesta al público
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to por término de ocho días, para
que en dicho plazo pueda ser exami-
nada por los interesados y hacer
contra ella las reclamaciones perti-
nentes.

Villaviciosa 3 de Noviembre de
.1942.—Antonio Moreno.
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BAENA
Núm. 1669

El Alcalde de esta ciudad, hace
saber:
Que la cobranza en período volun-

tario del segundo semestre del actual
ejercicio, del arbitrio sobre los pro-
ductos de la tierra, respectivo al con-
cepto de cereales, tendrá lugar por
plazo de veinte días a contar de la
fecha del presente edicto en la Recau-
dación municipal, sita en la planta
baja de estas Casas Consistoriales,
durante las horas de oficina, advir-
tiendo a los contribuyentes que si
dejan transcurrir el plazo señalado,
incurrirán en el apremio del diez por
ciento, el que automáticamente se
elevará al veinte per ciento, el día 25
del próximo mes de Noviembre, sin
más notificación ni requerimiento, en
armonía con lo que dispone el vigente
Estatuto de Recaudación y apremio.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Baena a 26 de Octubre de 1942.—
Pedro Luque.

Núm. 3.670

El Alcalde de esta ciudad, hace
saber:
Que aprobado por la Junta Conci-

liadora del arbitrio sabre los produc-
tos de la tierra, en sesión celebrada
el día 23 del actual, una adición al
padrón del referido arbitrio, por el
concepto de percepción de rentas,
por el presente queda expuesto al
público por plazo de ocho días, a
contar del de la publicación del pre-
sente en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia, en el Negociado de Ha-
cienda de la Secretaría de este Ayun-
tamiento, para que en dicho plazo
pueda interponerse contra el misrno
las reclamaciones que procedan.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Baena a 26 de Octubre de 1942.—
Pedro Luque,

Núm. 3.671
El Alcalde de esta ciudad, hace

saber:
Que aprobado por la Junta Conci-

liadora del arbitrio sobre los produc-
tos de la tierra, en sesión celebrada
el día 23 del actual, una adición al
padrón del referido impuesto por el
concepto de industrias, por el presen-
te queda expuesto al público por pla-
zo de ocho días, a contar de la publi-
cación del presente en el BOLET1N
OFICIAL de la provincia, en el Ne-
gociado de Hacienda de la Secretaría
de este Ayuntamiento, para que en
dicho plazo pueda interponerse con-
tra el mismo las reclamaciones que
procedan.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Baena a 26 de Octubre de 1942.—
Pedro Ludue.

EL CARPIO
Núm. 3.685

El Alcalde de El Carpio, hace saber:
Que terminado en el día de la fe-

cha el plazo de treinta días, con-
cedido para efectuar el pago del re-
partimiento general de utilidades,
correspondiente a los trimestres pri-
mero, segundo y tercero del corriente
ejercicio, se concede un segundo pla-
za de diez días, comprendidos entre
el día de la fecha y el 3 de Noviem-

bre próximo, advirtiendo que los cjue-

no satisfagan sus cuotas en dicho
plazo incurriran en el apremio del
20 por 100 de las mismas, con arreglo
a lo que determina el artículo 67 del
vigente Estatuto de Recaudación, que
quedará reducido al 10 si las satis-
facen en los diez días del 13 al 23 de
Noviembre venidero, procediéndose
al cobro por la vía ejecutiva.

El Carpio 23 de Octubre de 1942.—
Francisco Gavilán Fernández.

ZUHEROS

Núm. 3.660
El Alcalde de esta villa de Zuheros,

hace saber:
Que aprobado en principio, por la

Comisión Gestora administrativa de
mi Presidencia, el proyecto de presu-
puesto municipal ordinario, que ha
de regir en esta población durante el
próximo ejercicio de 1943, queda ex-
puesto al público en la Secretaría de
este Municipio, por térrnimo de ocho
días hábiles, con arreglo a lo dis-
puesto por el artículo 295 del Estatuto
municipal, en su parte vigente, en re-
lación con el 5.° del Reglamento de
Hacienda municipal, durante cuyo
plazo y ocho días siguientes, podrá
ser examinado dicho documento, por
cuantas personas lo estimen oportu-
no y formular en su contra, las recla-
maciones que crean pertinentes.

Dado en Zuheros a 21 de Octubre
de 1942.—Manuel Córdoba.

SANTA EUFEMIA

Núm. 3.774

El Alcalde de esta villa de Santa Eu-
femia, hace saber:
Que en cumplimiento a lo dispues-

to al artículo 60 y siguientes del Re-
glamento de Movilización aprobado
por Decreto de 7 de Abril de 1932,
todos los propietarios de ganado ca
bailar, mular, asnal y bovino, así co-
mo a los de carruajes de tracción
animal y mecánica y Lbicicletas, de
este término, municipal, deben pre-
sentarse por sí o por persona de-
bidamente autorizada, en este Ayun-
tamiento y antes del 15 de Noviembre
próximo, a inscribir los suyos en las
listas correspondientes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento y cumplimiento.

Santa Eufemia a 30 de Octubre de
1942.—E1 Alcalde accidental, Eliseo
Romero.

POZOBLANCO

Núm, 3.895

El Alcalde de Pozoblanco, hace sa-
ber:
Que acordado por la Comisión

Gestora de este Ayuntamiento sacar a
subasta en arrendamiento el arbitrio
sobre inquilinatos durante los arios
mil novecientos cuarenta y tres al cua-
renta y seis inclusives por tipo de
veinte y siete mil quinientas pesetas
anuales, esta subasta tendrá lugar a
las once horas del día veinte y ocho
del actual, en el Salón de Actos de
estas Casas Consistoriales.

La presentación de pliegos puede
hacerse desde el siguiente día al en
que aparezca inserto este edicto en el
BOLETIN OFICIAL de esta provin-
cia hasta las diez y nueve horas del
día veinte y siete del actual.

Casas Consistoriales de Pozoblan-
co a cinco de Noviembre de mil no-
vecientos cuarenta y dos.—José Es-
tévez.

ALMEDINILLA

Núm. 3.659

El Alcalde de Almedínilla, hace sa-
ber:
Que aceptada en principio por la

Comisión municipal Gestora la trans-
ferencia de crédito que a seguida se
detalla, entre capítulos'y artículos del
Presupuesto de gastos vigente de este
Ayuntamiento, queda expuesto al pú-
blico en mesa de la Secretaría muni-
cipal y tablón de anuncios, por térmi-
no de quince días hábiles, contados
desde el siguiente al de la inserción
de este edicto en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, para oir recla-
maciones y resolver en difinitiva.

TRANSFERENCIA DE CREDITO
ALTAS

	

Al cap.° 2.°, art.° 1.0, ptd.' 2.a 	 500
a 	 4.0, » 1 . 0 , 	 » 	 1 •" 	 300
• 4.°, » 1. 0 , 	 » 	 2.' 	 300
• 6.°, » 1.°, 	 » 13.' 1.000
• 8.°, » 1. 0 , 	 » 15.' 1.700
• » 	 8.°, » 4 • 0 , 	 1.' 	 200

8.°, » 4.°, 	 2.' 2.176

SUMA. • • • 6.176

BAJAS
Del cap.° 1.0, art.° 10.°, ptd.' 3.' 300

1.0, » 10.0, » 12.' 500
a 	 » 	 1,°, » 10.°, » 	 4.' 676
» a 	 4.°, » 	 1.0, » 	 7.' 200
» » - 6,°, » 	 1.0, » 	 6.' 1A37
a 	 »	 7.0, » 	 1.0, » 	 1,' 3.063
» » 	 9.0, » 	 1.°, » 	 3.' 300

IGUAL. . . . 6.176 

Almedinilla 22 Octubre de 1942.—
Al Alcalde, M. Ariza Abril.—Por
acuerdo del Ayuntamiento: El Secre-
tario, G. Zamora.

IZNAJAR

Núm. 3.720

Don José Sánchez Qíntana, Alcalde
Presidente del Ilustre Ayuntamien-
to de esta villa de Iznájar.
Hago saber: Que confeccionada

la matrícula de la contribución indus-
drial de comercio y profesiones pa-
ra el ejercicio de 1943, quedan ex-
puestos al público en la Secretaría
municipal por término de diez días,
en cuyo plazo podrán los contribu-
yentes hacer las reclamaciones que
tienen oportunas.

majar 20 de Octubre de 1942.—
José Sánchez.

Núm. 3.721

Don lose Sánchez Qintana, Al ealde
Presidente del Ilustre Ayuntamien-
to de esta villa de Iznájar.
Hago saber: Que confeccionadas

las listas cobratorias de contribución
Urbana, de este término, quedan ex-
puestas al público por término de
ocho días durante cuyo plazo po-
drán los contribuyentes hacer las re-
clamacione que estimen procedentes.

Iznájar 20 de Octubre de 142.—

José Sánchez.

Núm. 3.722

Don José Sánchez Quintana, Alcalde
Presidente del Ilustre Ayuntamien-
to de esta villa de Iznájar.
Hago saber: Que habiéndose ie-

cibido el apéndice al avance catastral
de rústica, del término de esta villa
para el ejercicio de 1943, queda ex-
puesto al público por término de ocho
días durante cuyo plazo podrán los
interesados hacer las reclamaciones
que estimen convenientes.

Iznájar 20 de Octubre de 1942.—
José Sánchez.

LA RAMBLA

Núm. 3.777

El Alcalde accidental de esta ciudad,
hace saber:
Que la Corporación m unicipal a

tenor de lo dispuesto en el articulo
489 del Estatuto municipal y en se.
sión celebrada el día 24 del corriente,
procedió a la designación de los 

Vo.

cales natos de las Comisiones de
evaluación del repartimiento general
de utilidades, resultando correspon.
der a los señores siguientes:

PARTE REAL
Don José Sánchez de Puerta Serra-

no, mayor contribuyente con domici-
lio en el término, por contribución
rustica.

Don José Moreno Castro, mayor
contribuyente con domicilio en el tér-
mino por contribución urbana.

Don Miguel García Sánchez de
Puerta, mayor contribuyente por con-
tribución industrial y de comercio,

La Excma. Sra, Duquesa Viuda de
Santoña doña María Sol Stuart y
Falcó, mayor contribuyente con do-
micilio fuera del término por contri-
bución rústica.

La Sociedad Anónima Electro Ha-
rinera San Lorenzo, contribuyente
con la mayor cuota en el arbitrio mu-
nicipal autorizado por el apartado
C) del artículo 380 del Estatuto mu.
nicipa l ; y

Un representante de los Sindicatos
de la C. N. S. Sección de Agricultura.

PARTE PERSONAL
El señor Cura Parroco de la única

de esta población.
Hon Rafael Lucena Estrada, segun.'

do contribuyente por rústica.
Don Juan José Ortiz Arroyo, se .

gundo contribuyente por contribución
urbana; y

Don Angel Jiménez Escribano, s t .
gundo contribuyente por industrial
y de comercio.

Asimismo quedaron expuestas al
público dichas designaciones con las
relaciones o ducumentos administra-
tivos correspondientes, por término
de siete días en esta Casa Ayunta-
miento y en el Atrio de la Iglesia Pa-
rroquia], para que durante el mismo
puedan formularse las reclamaciones
que contra aquellas se presenten por
los interesados legítimos, con arreglo
a lo dispuesto en el párrafo 1° del
articulo 489 de mencionado Estatuto
municipal.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Por Dios, España y su Revolución
Nacional-Sindicalista.

La Rambla 31 de Octubre »de 1942.

—Julián Fernández. 
CASTRO DEL RIO

Núm. 3.801

El Alcalde de esta villa, hace saber:
Que hallándose formada la ma.

trícula de industrial y de comercio
para el ario 1943, conforme a lo dis-

puesto en las nuevas tarifas dicha

contribución, estará expuesta al PU-
blíco en la Secretaría del Ayunta'
miento, durante el plazo de quince
días, contados desde el en qu e se

inserte el presente en el BO LETIN
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MONTORO

Núm. 3.731

a,

a

Lo

e.
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o-

le

al

n-

ADAMUZ

Núm. 3.794

da la matrícula industrial del

nrcio y profesiones de este Muni-
, para el próximo ejercicio de

qued a - expuesta al público en
$ecretaría de este Ayuntamiento
iiirmino de quinces días al abjeto

jr reclamaciones.
j) que se publica para general co-

jzien lo.
daruuz a 31 de Octubre de 1942.—
*alde accidental, Firma ilegible.

a- Núm. 3.795

El Alcalde de Montoro, hace saber:
,Que en cumplimiento de lo acorda-

do por esta Comisión Gestora de mi
presidencia, de acuerdo con lo dis-
puesto en la Ley de 25 de Agosto y
Orden del Ministerio de la Goberna-
ción de 30 de Octubre de 1939, sobre
provisión de plazas vacantes, se\sacan
a concurso las de este Ayuntamiento
que a continuación se relacionan y
para los grupts que se señalan.

PARA CABALLEROS MUTILADOS

.Dos guardias municipales con el ha-
ber anual de 2.737'50 pesetas cada
uno.

PARA EXCOMBATIENTES

Dos guardias municipales con el
haber anual de 2.737'50 pesetas cada
uno.

Dos vigilantes de arbitrios de se-
gunda clase con el haber anual de pe-
setas 1737'50 cada uno.

PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 3.725

El Alcalde Presidente del Excelentísi-
mo Ayuntamiento de esta ciudad,
hace saber:
Que recibido de la Administración

de Rentas Públicas y Propiedades, et
apéndice de la contribución rústica de
este Municipio, que ha de tenerse
en cuenta en la confección de las lis-
tas cobratorias para el año 1943, que-
da aquel expuesto al público por pla-
zo de ocho días para que los contri-
buyentes interesados puedan exami-
narlo y presentar las reclamaciones
que estimen pertinentes.

Priego a 28 de Octubre de 1942.—
Firma ilegible.

de

o-
ri-

senfación del Ayuntamiento, por el
señor Alcalde o Concejal en quien
delegue y los Funcionarios que desig-
ne la Corporación, además de las re-
presentaciones que se determinan en
el artículo 12 de la Orden Ministerial
sustantiva de 25 de Agosto de 1939.

-Cada Vocal del Tribunal podrá pun-
tuar los ejercicios con un máximo de
diez, y la división total de los obteni-
dos en cada uno por el número de Vo-
cales que intervengan, dará la medida
aritmética de puntos logrados por el
Opositor, que para considerarse apro-
bado necesita obtener la mitad más
una décima de lo que representa
aquella.

Practicadas las respectivas pruebas
de aptitud, el Tribunal forinualrá pro-
puesta a la Corporación municipal, de
los que por haber demostrado su su-
ficiencia hayan sido aprobados, a fin
de que se les otorgue el oportuno
nombramiento

Dado en Montoro a 28 de Octubrede 1942.—Federico Porras.

BAENA

Núm. 3.707

itcibido de la Administración de

, iedades y Contribución Terri-
e la provincia el apéndice al

'in de rústica de este Municipio

,daño¡o 1943, queda expuesto al
t,c0 en la Secretaria municipal du-
el plazo de ocho días, a fin de
pueda ser examinado por los
.eurntes y formular las recia-
;ones pertinentes.
,Mtnu: a 31 de Octubre de 1942.-
:alde accidental, Firma ilegible.

Núm. 3.796

:oufeccionadas las listas cobrato-
3ela riqueza urbana de este ter-
. para el próximo ario 1943, que-
apuestas al público en la Secre-

' qe este Ayuntamiento durante el
de ocho días a fin de que pue-

!Pf examinadas por los contribu-
y formular las reclamaciones

ca 	 slinien pertinentes.
buza 31 de Octubre de 1942.—
blde accidental, Firma ilegible.

PARA EXCAUTIVOS

lUn guardia municipal con el haber
anual de 2.737'50 pesetas.

PARA HLIÜRFANOS DE GUERRA

Un guardia municipal con el haber
anual de 2.737'50 pesetas.

PARA TURNO LIBRE

;e-

n"
Nú m . 3,797

al

as

'a-

no

no

i es

or

;lo

lel

i to

El Alcalde de esta ciudad, hace saber:
Que la cobranza eh período volun-

tario del tercer trimestre del actual
ejercicio, del arbitrio sobre los pro-
ductos de la tierra, por el concepto
de profesiones, tendrá lugar por pla-
zo de veinte días a contar de la fecha
del presente, en la Recaudación mu-
nicipal, sita en la planta baja de estas
Casas Consistoriales, advirtiendo a
los contribuyentes que si dejan trans-
currir el plazo señalado, incurrirán en
el apremio del diez por ciento el que
automáticamente se elevará al veinte
por ciento el día 28 del próximo mes
de Noviembre, sin más notificación ni
requerimiento, en armonía con lo que
dispone el vigente Estatuto de Recau-
dación y Apremio.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento. _

/Baena 28 de Octubre de 1942.—
Pedro , Luque.

LUQUE

Núm. 3.717

El Alcalde de Luque, hace saber:-
Que la Ccímisión municipal Gestora

en sesión del día de ayer, aprobó el
Padrón formado para el cobro del ar-
bitrio sobre inquilinatos del ario ac-
tual, el cual queda expuesto al público
en la Secretaría de este Ayuntamiento
por término de quince días hábiles a
partir de la inserción del presente en
el BOLETIN OFICIAL de la provincia
a efectos de reclamaciones. •

¿Luque 28 de Octubre de 1942.—
Firma ilegible.

nada por la Comisión de Ha-
;e. 	 :,3 de este Ayuntamianto el pro-
[al , I demodificaciones al presupues-

icoriente ario para la forma-
ülpresupuesto que ha de regir
ido 1943, queda expuesto al
,;(1 en la Secretaría municipal
ütnino de ocho días, juntamente
la certificaciones y documentos
se refiere el artículo 296 del

I
-1) municipal, durante cuyo
'podrá ser examinado por cuan-
'orleseen.

ele el citado período y otros
' lías siguientes podrá formular-

A yuniamiento cuantas re-
enes estimen convenientes los

re•:511yeutes y personas interesa-

511

	

	 riese hace público para gene-
tucinniento.

12.•‘-nitiz a 31 de Octubre de 1942. —
21de accidental, Firma ilegible.

Núm. 3,798

Núm. 3.726

El Alcalde Presidente del Exelentisi-
mó Ayuntamiento de esta ciudad,
hace esaber:
Que terminados los trabajos de con-

fección de las listas cobratorias de la
contribución urbana de este Munici-
pio para el año 1943, quedan expues-
tas al público, por espacio de quince
días para que los contribuyentes pue-
dan examinarlas y presentarr las re-
clamaciones que estimen pertinentes.

Priego a 28 de Octubre de 1942.—
Firma ilegible.

LA RAMBLA

Núm. 3.744

El Alcalde de esta ciudad, hace sa-
ber:
Que la cobranza en período yo/un- •

tario del cuarto trimestre del reparti-
miento general de utilidades, dere-
chos y tasas sobre prestación del ser-
vicio de Guardería Rural, alcantarilla-
do, conservación del mismo y arbitrio
con fines no fiscales sobre fincas que
,carecen' de agua a presión en los re-
tretes, tendrá lugar en la Oficina es-
tablecida a/ efecto, durante todo el
mes de Noviembre próximo desde las
nueve a las trece y de las 15 a las 17
horas.

Los contribuyentes que no hicieren
efectivas sus cuotas en el plazo an-
tes fijado, podrán verificarlo sin re-
cargo alguno en los diez primeros
días del siguiente mes de Diciembre;
advirtiéndoles que de no verificarlo en
los períodos indicados incurrirán en
el 10 por 100 de apremio, con cuyo
recargo podrán satisfacer aquellas
desde el 21 al 31 de expresado mes
de Diciembre, incurriendo automáti-
camente los morosos a partir de esta.
fecha en el 20 por 100 de recargo y
procediéndose inmediatamente a su
icoi bor. o por la vía ejecutiva de apre-n

lo que se hace público para cono-
cimiento de los contribuyentes inte-
resados.

Por Dios, España y su Revolución
Nacional-Sindicalista.

La Rambla 30 de Octubre de 1942.
—Julián Fernández.

LA GRAN JUELA

Núm. 3733
et:

cio

ba
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Núm. 3.718

El Alcalde. de Luque, hace saber:
Que formado el proyecto de presu-

puesto municipal, ordinario para el
próximo ejercicio de 1943, estará de
manifiesto al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento por espacio de
ocho .clias hábiles con arreglo al ar-
tículo 5.2 del vigente Reglamento de
Hacienda municipal, durante cuyo pla-
zo y los ocho días hábiles sigtiientes
podrá todo habitante del término for-
mular respecto al-mismo, las reclama-

ciones u observabiones que estime con-
veniente.

Luque 28 de Octubre 'de 1942.—Fir-
ma

de

Núm. 3.719

El Alcalde de Luque, hace saber:
Que confeccionadas las listas cobra-

torias de la riqueza urbana para el
ejercicio de 1943, quedan las mismas
expuestas al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento por término de
quince días hábiles a efectos de recla-
maciones.

Luque 27 de Octubre de 1942.—Fir-
lila ilegible.

' suncia la venta en pública su-
un caballo cuya aparición

/2Iicada en el BOLETIN °FI-
qMOnce de 'Agosto de mil no-

, ,leS cuarenta y uno, la que ten-
'44' en este Ay untamiento al si-

. '4n de cu mplidó el quinto
Alado este edicto y hora de

POr el procedimiento de pu-
I ne, con arreglo al pliego

"Illones que ha sido redac-
'n la tasación pericial que obra
'qxPediente.
'!ZUz a treinta y uno de Octubre
Zovecientos cuarenta y dos.—

Occid ental, Firma ilegible.

Un Maestro de obras municipales
con el haber anual de 3.285 pesetas.

Un peón de obras municipales con
el haber anual de 2.372'50 pesetas.

El plazo para presentar las solici-
tudes y documentación en el concur-
so de las plazas precedentes, será el
de treinta días hábiles, 'contados a
patir del siguiente al en que sea in-
serto el presente en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia. Transcurri-
do este plazo se verificarán los ejer-
cicios para proveer las plazas va-
cantes. .

Los aspirantes presentarán sus ins-
tancias en- la Secretaría del Ayunta-
miento dirigidas al señor Alcalde-Pre-
sidente, debidamente reintegradas, con
arreglo a la Ley del timbre y acompa-
ñando los siguientes documentos:

A) Certificación de nacimiento ex-
pedida por el Registro Civil:

'B) Certificación de buena conduc-
ta expedida por la Alcaldía d c. la res-
pectiva vecindad del solicitante.

C) . Certificación de antecedentes
penales expedida por el Registro Cen-
tral de Penados y Rebeldes.

D) Certificación de antecedentes
políticos-sociales y adhesión al Glo-
rioso Movimiento Nacional.

Certificación facultativa, que
acredite no padecer enfermedad o im-
posibilidad física para el desempeño
de la profesión.

iF) . - Certificación o documentos que
acrediten la condición de Mutilados,
Excombatientes, Excautivos, o Huér-
fanos de guerra, para los aspirantes
al respectivo turno, y

G) . Cuantos documentos posean,
que acrediten méritos y servicios es-
peciales. 	 -

Versará la prueba sobre las mate-
rias siguientes: Ejercicio práctico de
escritura y lectura al dictado y de las
cuatro reglas elementales de aritme-
lica. El Maestro de obras realizará
un ejercicio con arreglo a las normas
que señale el Perito Aparejador del
Ayuntamiento.

No podrán ser aprobadas mas per-
sonas que las de las plazas vacantes.

Si no se presentaren número sufi-
ciente de concursantes para cubrir los
cupos asignados, se traspasarán de
unos a otros, con arreglo al artículo
9.2 de dicha orden y con el fin de
resolver los empatCs que surjan en las
clasificaciones definitivas, se tendrá
en cuenta el orden de preferencia que
previene el artículo 5.2 de la - Ley de
25 de Agosto de 1939. 	 .

El -Tribunal se constituirá sen repre-

El Alcalde de la villa de Granjuela,
hace saber:
Que en la sesión ordinaria celebra-

da por esta Comisión Gestora de mi
Presidencia con fecha 24 del mes ac-
tual, se acordó aprobar el proyecto
de modificaciones al Presupuesto or-
dinario de 1942, para la formación
del que ha de regir en el próximo
ejercicio de 1943, el cual queda ex-
puesto al público por plazo de ocho
días durante los cuales y ocho
días más puede ser examinado por
cuantas personas lo deseen y formu-
lar contra el mismo las reclamaciones
u observaciones que se estimen opor-
tunas.

Granjuela a 27 de Octubre de 1942.
—El Alcalde, Firma ilegible. 	 ,
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ñora del Carmen de •.Esparroavgeadl-aZnIo:grilla.
D Antonio González

González Are, mayor
Pn comici-

CvonPájrorsoecoG 	
nas

.

a

contribuyente por rústica
D 	

istic•Ba con lorirm'ro.
1 i o en 

Rafael
1 aP a r  

Fuentes
r o Parroquia.i a

contribuyente por urbana en l a P er
quia.

Don Avelino Siller Prat, primer con-
tribuyente en la Parroquia por con-
tribución industrial y de comercio.

- Los documentos que han servido
de base para las precedentes designa-
ciones están de manifiesto en la Se-
cretaría municipal durante el tiempo
regjoamgenne star

eio.hace público para gene-
ral conocimiento y efectos del articu-
lo 490 del precitado Estatuto.

Priego de Córdoba 30 de Octubre-
de 1942.—E1 Alcalde, Firma ilegible.

LUCENA

Núm. 3.'755

Que desde el día primero del próxi-
El Alcalde de esta ciudad, hace saber:

mo mes de Noviembre hasta el dieZ
de Diciembr'e siguiente ambos inclusi-
ves, queda abierto el período volun-
tario de cobranza de los arbitrios so-
bre productos de la tierra, inquilinato
casinos y círculos de recreo, kioscosy'
aparatos automáticos de venta insta-
lados- en la vía pública, consumo "y
venta de bebidas y carnes en la zona
libre prestación de servicios de alcan-
tarillado, ocupación de la via pública
con carruajes de alquiler, vigilancia
higiénico-sanitaria y de seguridad de
establecimientos, rodaje o arrastre de
vehículos, explotaciones industrialesy
de fincas urbanas y anuncios visibles'
desde la vía pública; durante cuyo
plazo podrán los contribuyentes sa-:,-
tisfacer sus cuotas del 'cuarto trimes-
tre del ejercicio actual en la Oficina
de Recaudación de este Municipio
todos los días hábiles y horas de nue-
ve a trece en los treinta primeros y
de nueve a trece en los treinta inb

de nueve a trece y quince a diez y

nueve en los diez últimos; quedando'
conminados con el 20 por 100 de re-

cargo- v la ejecución de sus bienes sin

más . notificación ni requerimiento que
el presente edicto si dejan tianscu.

rrir el plazo sin verificar el pago,
advirtiéndoles, que si lo hacen der

veinte y uno al último dia del mes&

d 
elevará

Diciembre sólo satisfarán el recae
el 10 -por

 
a

r
fecha, conforme detertnina el vigente-

Estatuto de Recuadación.

l0102,
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Francisco Moreno.
Lucena 29 de Octubre de 1

BELALCAZAR

Núm. 3.764

contribuyente por rústica 
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DONA MENCIA

Núm. 3.750 . -

El Alcalde Presidente de la Comisión
Gestora del Ayuntamiento de esta
villa, hace saber:
Que confeccionado el .padrón de

cédulas per•sonales, correspondiente
a este término municipal, y actual
ejercicio, a partir de esta fecha que-
da ekpuesto al público en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento durante el
plazo de quince días, al objeto de oir
reclamaciones contra el mismo, que-
dando advirtido que terminado dicho
plazo no serán atendidas las que s.
produjesen a tal efecto.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento:

Doña Mencía 31- de Octubre de
1942.—Francisco Blanco.

Núni, 3.751

Aprobado por 'el Ayuntamiento el
proyecto de presupuesto para el próxi-
mo ejercicio económico de 1943, jurr-,-

tamente con las certificaciones y me-
morias a que se refiere el artículo 296

del Estatuto municipal de 8 de Marzo
de 1924, estará expuesto el público
dicho documento en la Secretaría mu-
nicipal por térthino de ocho días, en
que podrá ser examinado 'por cuantos
lo deseen.

En el citado período y otros ocho
días siguientes, podrán formular ante
el Ayuntamiento cuantas reclamacio-
nes u observaciones estimen conve-
nientes los contribuyentes o entidades
interesadas.

Lo que se hace público por medio
del presente a los efectos de articu-
lo 5.2 del Reglamento de 23 de Agos-

to de 1924, y para general conoci-
miento.

Doña Mencía a 31 de Octubre de

1942.—El Alcalde, Francisco Blanco.

eL VISO

Núm. 3.734

El Alcalde Presidente del Ayuntamien-
to de El Viso, hace saber:
Que confeccionadas las listas co-

bratorias de la riqueza urbana de este
término municipal, para el próximo
ejercicio de 1943, quedan expuestas
al público en esta Secretaría munici-
pal, por término de ocho días para
que durante dicho plazo puedan' ser
examinadas por los 'contribuyerItes
que lo deseen y presentar las recla-
maciones que estimen pertinentes.

ILo que se hace público por medio
del presente para general conoci-
miento.'

(El Viso a 28 de Octubre de 1942.
—El Alcalde, Ricardo López.

Núm. 3.735

El Alcalde Presidente del Ayuntamien-
to de El Viso, hace Saber.
Que hallándose confeccionadas las

listas cobratorias de la riqueza rústi-
ca de este término municipal, para el
ejercicio de 1943, quedan expuestos
dichos documentos al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por
el plazo de ocho días, para que pue-
dan ser examinadas por los contribu-
yentes y_ aducir las reclamaciones que
estimen pertinentes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

El Viso a 28 de Octubre de 1942.—
Ricardo López.

PALMA DEL RIO

Min. 3.754

El Alcalde Presidente del Ayuntamien-
to de la ciudad de Palma dei Río,
hase saber:
Que por el expresado Ayuntamien-

to en sesión celebrada el día 17 del
actual, se ha procedido a la formación
de las relaciones de contribuyentes de
la Parte Real del repartimiento de
utilidades de este Municipio, para el

Núm. 3.806 •

Don Francisco González Jiménez, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa- de Monturque.
Hago saber: 'Que formado el pro-

yecto de modificaciones al presupues-
to del corriente ejercicio para la for-
mación del que con carácter de or-

diario ha de regir en el pr(ncimo año

de 1943, juntamente con las certifica-
ciones y memorias a que se refiere
el artículo 296 del Estatuto munici-
pal, estará expuesto al público dicho
documento en la Secretaría municipal
por término de ocho días en que podrá
ser examinado por cuantos lo deseen.

En el citado plazo y ocho días mas.
podrán formularse ante el Ayunta-
miento cuantas reclamaciones u ob-
servaciones estimen- convenientes los
contribuyentes o entidades interesa-
das.

Lo que se hace público por medio
del presente a los efectos del artículo
5.9 del Reglamento ' de Hacienda mu-
rficipal y para general conocimiento.

Monturque a 31 de Octubre de
1942.—Francisco González jiinénez.

ESPEJO

Núm. 3.816

El Alcalde de Espejo, hace saber:
Que confeccionados los documentos

cobratorios .de la matrícula industrial
de comercio y profesiones de esta po-
blación, que han de regir en el pró-
ximo ejercicio de 1943, quedan ex-
puestos al público -en la Secretaría
municipal durante el plazo de diez
días a partir de la publicación del pre-
sente edicto en el BILETIN OFICIAL
de la provincia, para que los interesa-
dos pualan hacer cuantas reclamacio-
nes u observaciones crean en derecho
y sean pertinentes.

Lo que se hace público para gene-
: -

ral conocimiento.
Espejo a 4 de Noviembre de 1942.

—Firrna ilegible.

PEDRO ABAD

Núm. 3.772

Núm. 3.713
•

El Alcakle Presidente accidental del
Ayuntamiento de . esta villa, hace
saber:
Que confeccionados por este Ayun-

tamiento los documentosacobratorios
de la riqueza urbana y rústica de es-
te término municipal que han de re-
gir durante el próximo ejercicio de
1943, los mismos quedan expuestos
al público en la Secretaria municipal
por espació de quince días contados
desde la fecha, durante el cual, los
contribuyentes en ellos comprendidos
podrán aducir cuantas reclamaciones
estimen convenientes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

"Pedro Abad 26 .de Octubre de 1942.

—Manuel Muro.

PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 3.805

El Alcalde Presidente de esta ciudad
de Priego de Córdoba, hace saber:
Que en sesión del día 28 del ac-

tual, y con arreglo a los preceptos del
artículo 489 del vigente Estatuto mu-
nicipal, el-Excelentísimo Ayuntamien-
to de mi Presidencia acordó désignar
para vocales natos de las comisiones
de evaluación para el repartimiento
general sobre utilidades que ha de
regir en el año próximo venidero de
1942, a los siguientes señores.

Para la Comisión de la Parte Real:
Don Juan Palomeque Ramírez, ma-

yor contribuyente con domicilio en el
término por contribución territorial
rústica.

Don Carlos Molina Aguilera, mayor
contribuyente por urbana.

Don Antonio Luque Onieva, mayor
contribuyente por rústica con domici-
lio fuera del término.

Don Alvaro Castilla Abril, represen-
tante del Sindicato de Agricultura
elegido por los asociados.

Gerente de "Granada Industrial",
mayor contribuyente por contribución
Industrial y de Comercio en la locali-
dad 	 •

Para la Comisión - de la Parte Per-
Sonal y - Parroquia de Santa María de
la Asunción de esta ciudad.

Don José L. Aparicio Aparicio, Cu-
ra Párroco.

Don Antonio María Ruiz-Amores
Rubio, primer contribuyente por rús-
tica con domicilio en la Parroquia.

Pon Manuel Gómez Serrano, pri-
mer contribuyente por urbaaa en la
Parroquia.

'Don José Linares Montero, primer
contribuyente en la Parroquia por
Industrial y de Comercio.

Para la Comisión de la Parte Per-
sonal y Parroquia de Nuestra Señora
de Castril de Campos.

Don Miguel Abalos Huertas, Cura
encargado.

Don Hilario Cabello Onieva, primer

ejercicio de 1943, así como a la de-
signación de vocales natos de las co-
misiones de 	 evaluación, 	 resultado
nombrados los señores siguientes:

Don Pedro Liñán Ardanuy, mayor
contribuyente con domicilio en el tér-
mino por contribución territorial,. ri-
queza rústica.

Don Juan Calv9 de León y Torra-
do, mayor contribuyente con domicilio
en el término, por territorial, riqueza
urbana.

• Don Félix Moreno A•danusy, mayor
contribuyente, riqueza rústica, con do-
micilio fuera del término.

lDon Juan Jesús Ortiz León, mayor
contribuyente por industrial y de co-
mercio.

Comisión de evaluación de la Parte
Persoan1.—Voca les natos. 	 •

Don Carlos Sánchez Centeno, Cura
Párroco:

Don Manuel Gamero-Cívico y To-
rres primer contribuyentes por riqueza
rústica.

Don José Martínez Liñán
contribuyente por urbana:

Señores Gerente de la Electro-Ha-
rinera S. A., primer contribu yente por
industrial y de comercio.

Todos residentes y domiciliados en
dicha Parroquia: 	 •

En su virtud y de conformidad con
lo prevenido por el artículo 489, pá-

rrafo 2.9 del Estatuto municipal de 8

de Marzo de 1924, las indicadas rela-
ciones y designaciones se publican
por término de siete días a contar des-
de la fecha de su publicación del pre-
sente edicto, durante cuyo plazo se
admitirán por el Ayuntamiento las re-
clamaciones que contra unas y otras
se presenten por los interesados le-
gítimos.

IPalma del Río 19 de Octubre de

1942.—El Alcalde, Angel Martínez.

MONTURQUE

El Alcalde Presidente accidental del
;Ayuntamiento de esta villa, hace
saber:
lA todos los contribuyentes por el

concepto de repartimiento general de
utilidades de este término municipal,
correspondiente al presente ejercicio
de 1942, que durante el plazo de quin-
ce días que terminará el día 15 del
próximo mes de Noviembre, pueden
hacer efectivas sus respectivas cuotas -
correspondientes al segundo trimes-

'correspondien tes al. 2.9 y 3.9 trimes-
tre del citado año; advirtiéndoles que
si dejaran de efectuado durante el pla-
zo señalado se procederá a su cobro
por la vía ejecutiva de apremio.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Pedro Abad 30 de Octubre de 1.942.

—Manuel Muro.
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